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A D V E E T E N C L L OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
eiban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los BecretarioB cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÍÉRCOLKS T VIEfiNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADTEETENCIA EDITOBIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTB OFICIAL 

{Gaceta del día 8 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Eeina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salad. 

UOBIEltNO DE PROVINCIA 

Slonfes 
D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVÉB," 

GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que en virtud de las 

facultades que me confiere el Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, dic
tado para la ejecución di la ley de 
Montes de 1863, ho acordado decla
rar en estado de deslinde el monte 
público denominado «Guichiello», 
sito en el término muuicipal de Ose-
ja de Sajambre, é incluido en el ca
tá logo de los exceptuados en esta 
provincia coo el. uúm. 429. 

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de cuantos estén inte
resados en dicha operación, con ei 
fin de que dentro del plazo de sesen
ta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio, presenten en las 
Oficinas del distrito forestal los do
cumentos que á su derecho con
vengan, referentes á la cabida, lin
deros, propiedad ó posesión y demás 
circunstancias de los terrenos que 
consideren de su pertenencia y lin -
den cou'el monte ó estén enclava
dos en él, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 23 y 26 del ya ci
tado Reglamento. 

León 4 de Diciembre de i8913. 
J o s é Armero y Peñalvcr. 

En el díu 22 del corriente mes de 
Diciembre, y hora do las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Quintana y Con
gusto, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con asis
tencia de un empleado del ramo ó 

una pareja de la Guardia civil, la se
gunda subasta de 63 pinos, proce
dentes de corta fraudulenta en el 
monte titulado El Soto, del pueblo 
de Quiutanilla de Flórez, y deposita
dos en poder del Presidente de la 
Junta administrat iva del referido 
Quintanilla; cuyos árboles han sido 
valorados para so venta eu 24 pe
setas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el SOLETÍN OFICIAL de .la pro
vincia correspondiente al dia 4 de 
Octubre último, en la parte que 
tenga aplicación. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien -
to de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

León 4 de Diciembre de 1896. 
El Oubernador, 

J o s é Armero y Peñalvar. 

E l día 22 del corriente mes de 
Diciembre, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Matallana, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, ó en su defecto de 
dos hombres buenos, la subasta de 
19 pies de roble, procedentes de cor
ta fraudulenta en el monte La Sola
na, del pueblo de Pardavé, y depo
sitados en poder de D. Balbino Lan
za; cuyos productos han sido valo
rados para su venta en 25 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán, en la parte 
que tenga aplicación, con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al dia 4 de Oc
tubre próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

León 4 de Diciembre de 1896. 
El Qobero&dor, 

J o s é Armero y Peáulrer 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
C A R R E T E R A DE R I O N E G R O Á L A D E L E Ó N Á C A B O A L L E S 

PUENTE SOBRE E L ElO TUERTO Y TRAVESÍA DE L A B A S E Z A 

R E L A C I Ó N nominal adicional rccli/icada de los propietarios a quienes se ocupan /incas con la construcción de las olris del citado trozo, en el Ayun
tamiento de L a Bañeza: 

Número 
de 

orden 

8 

PROPIETARIOS 

D. Leopoldo de Mata Rodríguez 
> Pedro Santos Perrero 
• Gaspar Santos por su mujer Josefa Martínez, he 

redera.ésta de Antonio Martínez González 
ü.* Felipa González, viuda de Vicente Alfayate 
D. Menas Alonso Franco 
• Juan García Franco 

Capellanía de Cascallana, propietarios D. José Bar-
dón, herederos y Gaspar Turienzo 

D." Balbinu Casado de Mata 
D. Juan García Franco .-

VECINDAD 

La Bañeza 
Santa Colomba. 

Idem 
Idem 
La Bañeza . 
Idem 

Santa María de la Isla. 
La Bañeza 
Idem 

ARRENDATARIOS 

D. Melchor Martínez. 
El propietario 

Idem 
Idem 
D. Ramón Román y compañeros. 
» Francisco Alba. 

» Tiburcio Carnicero 
D. Manuel Ramos y Tomás Rubio.., 
» Manuel Martínezy Gregorio González 

CLASE DE FINCAS 

Tierra de labor 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 
días, según proscribe el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 17 de Enero de 1879. 

León 2 de Diciembre de 1896.—El Gobernador civil, José Armero y Peiíalver. 

Ir 



D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO UINERO DE LEÓN. 

Hago saber:. Que por D. Eugenio 
Galeote, -vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Autonio Cone
jero, vecino do Linares, se ha pre
sentado en el dia 30 del raes de Oc
tubre, á las once de su mañana, una 
solicitud de resistro pidiendo 2o per
tenencias de la rnina de hierro lla
mada Filiel tercera, sita en término 
de Filiel, Ayuntamiento de Lucillo, 
paraje denominado Valle-Prado y 
Pozas de Foyo, y linda por todos 
rumbos con terreno común. Hace 
la designación de los citadas 25 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el puente-pontón ángulo SE. del pa
radero, en el vallo del Prado, y des

de él se medirán 500 metros en di
rección S. 40° E . , y se fijará la 1.* 
estaca; desde ésta se medirán 100 
metros en dirección O. 15°!?., y se 
Hjará la 2.* estaca; desdo ésta se 
medirán 500 metros en dirección 
S. 15° E . , y se fijará la 3.* estaca; 
desdo ésta se medirán 500 metros 
en dirección E . 15° N . , y se fijará la 
4.* estaca; desde ésta se medirán 
500 metros en dirección N. 15° O., 
y se fijará la 5.' estaca, y desde ésta 
con 400 metros en direcciónO. 15°S., 
se encontrará la 1.' estaca, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
citadlas 25 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lu que 

se anuncia por medio del presente 
paro que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley do mi
nería vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 
Francisco Moreno y O&IMZ 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Leonardo Gómez González, Re
caudador de contribucioaes del par
tido de Ponferrada, en virtud de las 
facultades que le concede el art. 12 
de la Instrucción de Recaudadores 

de 12 de Mayo de 18SS, ha nombra
do Auxiliar suyo á D. José María Pé
rez, vecino de Fresnedo, debiendo 
considerarse sus actos como ejerci
dos personalmente por el Recauda
dor de que depende. 

Al mismo tiempo declara cesante 
á D. Gaspar Arroyo, que desempe-
üaba dicho cargo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis_ 
puesto en el art. 11 de la referida 
lustmcciÓD, para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona do dicho par
tido. 

León 4 de Diciembre do 1896. — 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ÜELACIÓN do los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden a! mes de En.iro próximo, que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes so advierte, que de no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego ¡ocursos en el l por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

6.010 
6.015 
6.017 
6.026 
7.039 

872 
807 
873 
808 
874 
809 
876 
811 
877 
812 
878 
813 
879 
814 
930 
931 
932 
933 
934 
972 

Nombre del comprador 

D. 

El 

Tomás Mallo 
Fernando García 
Pedro Alvarez 
Matías do Vega 
Mariano Pérez 
Pedro Alonso 
mismo 
Angel Barrio 
mismo 
Francisco Arias 
mismo 
Ulpiano González 
mismo 
Matías Fernández 
mismo 
Domingo González 
mismo 
Anacleto Carnicero 
mismo 
.losé del Palacio 
Antonio Fonfria 
Santiago San Martín 
Santiago Martínez 
Simón liudriguez 
Ayuntamiento de Gnsendos. 

Su vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Castrillo las Piedras... 
Valencia D. luán 
Valle de Villa 
Idem 
Quilos 
Idem 
Frieras . 
Idem 
Audanz^s 
Idem.. . i 
Valderrey 
Idem 
Kiego de la Vega 
Idem 
Toralino 
Idem 
Rabanal del Camino.. . 
Labor del Rey 
Maluenga 
Audiñuela 
Prada de la Sierra 
«jusendos 

Clase de la 
ünen 

R'jstic 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 propios. 
80 pur 100idem..., 
iO por 100 ídem 
80 p o r ¡ 0 0 í d e m . . . . 
20 por 100 idern.... 
80 por 100 idem 
20 por 1 0 0 í d e m . . . . 
80 por 1 0 0 í d e m . . . , 
20 por 100 idem.. . . 
80 por 100 idem 
20 por 100 ídem 
80 por 100 ídem 
20 por 1 0 0 í d e m . . . . 
80 por 100 idem 
20 por 100 ídem 
Idem id. id , 
Idem id. id 
Idem id. id 
Idem id. id 
Idem id. id 

19 
19 
19 
19 
18 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 
6.° 

B.° 
6.° 
3.° 
3.° 
3.° 
3.° 
3.' 
3.° 

Fecha 
del vencimiento 

10 Enero 1897. 
i d . . , 
i d . . , 
i d . . , 
i d . . , 
i d . . , 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . , 
i d . . . 
i d . . . 
i d : . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . , 
i d . . , 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . , 

Importe 

Pesetas Cts. 

289 > 
152 » 
62 • 

562 75 
168 80 
27 30 

109 20 
40 02 

160 08 
15 50 
62 » 

374 » 
1.496 > 

397 54 
1.590 16 
1.700 02 
6.800 08 
1.480 02 
5.920 08 

566 44 
194 > 
208 32 
406 80 
392 40 
'¿08 40 

León 30 de Noviembre de 1896.—El Interventor, Luif Herrero.—V.0 B.°: El Delegado de Hacienda, Estirado. 

ADMINISTRA.OIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Consumos 
Como á pesar de las circulares pu

blicadas en los BOLETINES OFICIALEE 
excitando el celo de los Sres. Alcal
des para que preseotasen en esta 
oficina los repartos adicionales por 
el aumento sobre el impuesto de la 
sai, son varios los que no han cum
plido tan importante servicio ni da
do conocimiento á esta Administra
ción del medio que hayan adoptado 
para cubrir la cantidad que por tal 
concepto les fué señalado, y no sien
do posible demorar por más tiempo 
el servicio de que se trata, se pre
viene por últ ima vez que si en el 
improrrogable plazo de ocho dias 
no se hallan en esta Administración 

los repartos de referencia, para su 
examen y aprobación, si la merecie
sen, ó remiten comunicación aque
llos Ayuntamientos en quo lo recau
dación se haga por administración, 
por encabezamientos ó arriendo, ex
presando ser tal el medio acordado 
para realizar el citado aumento de la 
sai, se expedirán contra los morosos 
comisionados especiales quo á ex
pensas de los Alcaldes pasen á prac
ticar dichos documentos ó recoger
los si ya estuviesen hechos. 

Al propio tiempo se les recuerda 
también la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de 16 de Noviembre 
próximo pasado respecto al servicio 
exigido por el art. 18 del Reglamen
to de Consumos de 30 de Agosto ú l 
timo, pues son muy pocos los arren
datarios que h^n cumplido este pre

cepto reglamentario, y éstos sin la 
expresión do los derechos devenga
dos por el total de cada especie; y 
siendo necesario todos los meses la 
remisión á esta oficina del estado 
que en aquella circular se interesa
ba, se previene por últmia vez quo 
aquellas entidades que no cumplan 
con cuanto sobre el particular se les 
tiene ordenado, y en la forma que 
dispone el citado art. 18 del Regla
mento de Consumos vigente, se les 
impondrá la multa de 50 pesetas, de 
conformidad con lo que determinan 
para estos casos los artículos 160 en 
su núm. 6.° y 161 del Reglamento 
indicado. 

Lo quo se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento do los Ayunta
mientos y arrendatarios, y con el fi n 

de que no aleguen ignorancia; en 
la inteligencia, de que si en los ocho 
primeros dias do cada mes no se ha 
rendido el servicio que se interesa 
por los obligados á ello y por lo co
rrespondiente á las especies del mes 
anterior, se considerarán reinciden
tes y se les aplicará el máximum de 
la multa que marca el art. 164 del 
vigente Reglamento. 

Laóu 5 de Diciembre de 1896.— 
El Administrador de Hacienda, Pas
cual Sierra. 

CONTABILIDAD MUNICIPAL 

Próximo A terminar el ejercicio 
económico de 1895 á 96, cumple á 
mi deber, como encargado de dirigir 
en esta provincia los servicios de 



contabilidad muoicipal, el recordar 
á los S í e s . SectetAtios de los Ayun
tamientos, en su calidad de Intervea-
tores, y á lus Depositarios de sus 
fondos, la obligación en que se ha
llan de remitir á esta Contaduría, en 
los primeros días del mes do Enero, 
el balance del período de ampliación 
de dicho ejercicio, como también la 
cuenta del segundo trimestre de 
1896 á 97, y como quiera que algu
nos de dichos fuucionarios no kan 
enviado el balance y cuentadel cuar
to trimestre del año de 189o á 96, ni 
el primero del 96 á 97, resulta para 
los que se hallan en descubierto una 
culpabilidad merecedora de correc
ción, que impondrá el Sr. Goberna
dor de la provincia y Comisión pro
vincial, á quienes daré coaocimien-
to del abandono observado en este 
servicio de balauces y cuentas, co
mo también de los referentes á la 
teneduría de libros, liquidaciones y 
presupuestos adicionales. 

Por muy sensible que sea imponer 
correcciones á les Secretarios y De
positarios de fondos municipales por 
la negligencia observada en el ramo 
de contabilidad, son todavía peores 
las consecuencias que de elia resul
tan, por cuanto frecuentemente los 
Alcaldes y Concejales que al cesar 
en sus cargos creyeron haberlos des
empeñado con pureza, se ven en
vueltos en expedientes de alcances, 
malversación de fondos y compro
misos tales, que pagan con sus bie
nes culp: s que en su día pudieron 
evitarse fácilmente. 

El no haber cobrado con oportuni
dad las rentas, arbitrios y reparti
mientos; el satisf cer dentro de un 
ejercicio e c o n ó m i c o contingente 
provincial ú otras obligaciones pro
cedentes de años anteriores, para lo 
cual no había crédito presupuesto en 
el vigente, el no haber liquidado las 
•cuentos de Agentes, Recaudadores y 
Depositarios al finalizar el año de su 
referencia, y ol no puntualizar los 
créditos pendientes de cobro y pago, 
todas estas omisiones produceu re
sultados tan funestos, que, com
plicando el régimen rentístico do los 
Ayuntamientos, recaen las conse
cuencias sobro quienes se creían li
bres de responsabilidad. 

Pues bien, todos estos inconve
nientes desaparecerían si formaran 
el presupuesto adicional, sobre cuya 
necesidad tanto he insistido en cir
culares y Guiaspráclicos que me he 
creído en el deber de publicar. 

Más para que este presupuesto se 
forme, es necesario que le preceda 
una liquidación exacta en l ." de 
Enero de créditos y débitos del ejer
cicio económico que terminó en 31 
de Diciembre anterior, colocando en 

el presupuesto capítulos de resultas, 
por gastos ó ingresos, las obligacio
nes pendientes de pago y créditos 
pendientes de cobro, con más, y en 
articulo aparte, las que procedan do 
años anteriores y no figuren en el 
presupuesto del 95 á 96. 

La liquidación resulta de los li
bros de intervención, en los cuales 
tendrá cuidado de consignar el Se
cretario los asientos de gastos é in
gresos, y por su resultado y cálculo 
de lo pendiente de pago y de cobro, 
deducirá lo que son verdaderas re
sultas, economías, cobrado de más 
y de lo incobrable. 

Depende, pues, el buen régimen de 
contabilidad, el que los Secretarios 
cumplan con los deberes indicados; 
y si los Ayuntamientos no se preo
cupan de que este servicio se reali
ce á tiempo y con claridad, no tie
nen derecho á quejarse de las con
secuencias de su apatía, los que for
men ó formaron la Corporación. 

León á 3 de Diciembre de 1896.— 
El Contador de fondos provinciales, 
Salustiauo Posadilla. 

JUZGADOS 

to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con apercibimiento de que el 
que dejase de hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en León á do; de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y sois. 
—Alberto Ríos.—Es copia: Andrés 
Peláez Vera. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se siguen 
autos sobre declaración de herede
ros ab infesta to de D. Honorio Selva 
Prieto, natural y vecino que fué de 
esta ciudad, en la que falleció el día 
veintinueve de Agosto úl t imo, á la 
edad de cincuenta y un años, siendo 
de estado soltero, hijo legít imo de 
D. José y D." Vicenta, sin otorgar, 
s egún se dice, disposición alguna 
testamentaria y sin dejar ascendien
tes ni descendientes; en cuyos au
tos ha comparecido D. Indalecio 
Llamazares Díaz, como marido de 
D." Eloísa Selva Prieto, ambos de 

, esta vecindad, manifestando que la 
herencia del finado D. Honorio Sel-

j va pertenece 4 su esposa D.* Eloi-
! sa, como hermana de doble vínculo 
; de aquél, lo que acredita con las par-
j tidaa de nacimiento, casamiento y 
I defunción consiguientes. 

A su virtud, y á los efectos del ar
tículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado en providencia de este día, 
fijar edictos anunciando la muerte 
intestada del D. Honorio Selva Prie
to, y el nombre y grado del paren
tesco del que reclama la herencia 
para que los que se crean con igual 
ó mejor derecho comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de treinta días, A con
tar desde la publicación de este edic-

D. Camilo Meneses Alvarez, Juez 
¡ municipal de Villafranca del Bier-

zo y su distrito. 
Hago saber. Que para hacer pago 

; á D. Camilo Yebra, vecino de Co-
; rulón, represaatado por el Procura-
; dor D. Ramón José Ovalle, vecino 

de esta villa, de la cantidad de dos
cientas pesetas de capital, y costas 
causadas y que se causen, se saca 
á pública subasta como de la pro-

! piedad de D. Andrés Holgado Ordó-
• ñez, vecino de esta villa, la finca si -
; gu íente : 

Ptsotns 

Un huerto, al sitio del Sucu-
bo, en término do esta vüla , do 
cabida medio cuartal: que Mu
da Naciente, presa de la villa; 
Mediodía y Poniente, camino 
público; y Norte, cauce de des
agüe; tasado en trescientas pe 
setas 300 

El remate tendrá lugar el viernes 
dieciocho de Diciembre próximo, y 
hora de las diez de su mañana; de
biendo advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin ha
cer antes la consignación que la ley 
determina. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presante en Villa-
franca á veinticuatro de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis. 
Camilo Meneses.—P. S. U . : Ven
tura Valcárce, Secretorio. 

D. Jacinto García Fariñas, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Cien
cia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio prosnovidas por el 
Procurador D. Ramón Fernández 
Qniroga,sobre suplemento defontlos 
en cantidad de ciento cincuenta pe
setas y costas que se causen, contra 
Francisco Baeza Aira, vecino de 
Castropatre, para los gastos que 
seguió i instancia de aquél, sobre 
nulidad de embargos preventivos, se 
venden cu pública subasta los bie
nes que se insertan á continuación, 
con su tasación, el día veinticua
tro de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana, en It. sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la casa 
consistorial; advirtiendo que para 
tomar parte en ella consignarán 

| previamente los licitadores en la 
' mesa de aquél el dMz por ciento 
! efectivo del valor de los bienes que 
' sirve de tipo para la sabasta; que no 

sé admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y que no se han suplido los tí
tulos de propiedad de los bienes que 
se venden: 

pesetas 

' 1.° Una tierra, de labradío, 
á la cabaña del Silvaredo, men-

; sura de diecisiete áreas cua
renta y cuatro centiáreas, con 
una cabaña de planta baja, cu
bierta de losa, que mide ocho 
metros de largo por cuatro de 
ancho, y debajo de la misma 
una era de majar, mensura se
tenta y dos centiáreas: linda 
Oriente, castaños de José Bae
za; Sur y Norte, monte, y Po
niente, más do María Baeza; en 
sesenta pesetas 60 

2. ° Otra tierra,secana, men
sura de nueve áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, en la ladera 
de Roguín: linda Oriente, José 
Rodríguez Ferre iro y otros; 
Sur, de Dionisio Rodríguez y 
María Fernández; Poniente, Jo
sé Baeza, y Norte, más de here
deros de Ignacio Fernández; en 
sesenta pesetas 60 

3. ° Otra tierra, secana, de 
trece áreas ocho centiáreas, en 
Tralapetada: linda Oriente, de 
Bonifacio Rodríguez y María 
Baeza; Sur, de Froilán y José 
Rodríguez; Poniente, de Flo
rentina Rodríguez, y Norte, de 
Domingo Rodríguez; en cin
cuenta pesetas 50 

4. ° Otra tierra, secana, á la 
ladera, cabida de ocho áreas 
setenta y dos centiáreas: linda 
Oriente, más de Domingo Ro
dríguez; Sur, castaños de José 
Carbajales; Poniente, de Joa
quina Rodríguez, y Norte, de 
herederos de Ignacio Fernán
dez; en quince pesetas 15 

5. ° Uu prado, al prado de 
abajo, mensura de dos áreas 
dieciocho c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, caborco; Sur, peña de 
los nogales; Poniente, casta
ños de José Carbajales: Norte, 
más de Avelina Baeza; en cua
renta y cinco pesetas 45 

6. ° Otro prado, de igual 
mensura, y al mismo sitio, y 
presa del Castañeiro, con la mi
tad de una higuera, siendo la 
otra mitad de los herederos de 
Iguacio Fernández: linda Orien
te, camino; Sur, caborco; Po
niente, de José y María Baeza, 
y Norte, de María Fernández; 
valorado en cuarenta y cinco 
pesetas 45 

7. ° Un huerto, secano, al 
huerto de la CovtiSa, con un 
nogal y una planta de castaño, 



mensura de setenta y dos cen-
tiáreas: linda.Oriente, más de 
José Baeza, y lo mismo al » u r ; 
Poniente, herederos de Ignacio 
Fernández, y Norte, Domingo 
Rodríguez; en quince pesetas. 15 

8. ° Otro huerto, al mismo 
nombramiento, con dos man
zanos y un peral, mensura de 1 
un área ocho ceotiáreas: linda ' 
Oriente, Florentina Rodríguez; 
Sur, José Baeza; Poniente, Do- • 
mingo Rodríguez, y Norte, Bo- ; 
nifacio Rodríguez; en treinta 
pesetas 30 

9. ° Un suto, de trece pies 
castaños , con su terreno de die
c isé is áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas, en la Asadeira: lin- j 
da Oriente y Poniente, más de 
herederos de Pablo Rodríguez; 
Sur y Norte, caminos; en cien- 1 
to veinte pesetas 120 

10. Otro soto, de veintitrés 
pies de castaños , en la Eulalia, j 
con su terreno de veinticinco ¡ 
áreas ochenta centiáreas: linda j 
Oriente, más de María Baeza; j 
Sur, sendero de pies; Poniente, 
herederos de Pedro Rodríguez, j 
y Norte, Avelina Baeza; en ¡ 
ciento veinte pesetas 120 

11. Otra tierra, de labradío, \ 
al Salto del Lobo, de veintiséis ! 
áreas dieciséis centiáreas: lin
da Oriente herederos de Pedro \ 
Rodríguez; Sur, camino; Po- ! 
niente, Benito Fernández y Jo- ' 
sé Baeza, y al Norte, con di- j 
chos herederos de Pedro Ro
dríguez; en quince pesetas.... 15 

12. Otra tierra, secana, de 
dieciséis áreas cuarenta y cua
tro centiáreas, al Gestal blan
co, debajo del camino, con 
ocho plantas de castaños y un 
fresno: linda Oriente, camino; 
Sur, de José Baeza; Poniente, 
rio Selmo, y Norte, de herede
ros de Pablo Rodríguez; estima
da en cuarenta pesetas 40 

Total 615 
Dado en Oencia á treinta de No

viembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—Jacinto Garcia Fariñas. 
—P. S. M., Tomás Cadórniga. 

D. Basilio Prieto, Juez municipal 
suplente del distrito de Valdefres-
no, en funciones del propietario 
por incompatibilidad de éste . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cuatrocientos cuarenta reales á 
D." Bernarda Gouzález, vecina de 
Coladilla, además costas y gastos á 
que fué condenado D. Laureano Es-
tébanez Martínez, vecino de Golpe-
jar, en juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado, se sacan, por su 
apoderado D. Juan Sánchez , ú ven

ta en pública subasta, las fincas si
guientes: 

Peaetu 

1. " Una tierra en término 
de Tendal y sitio del camino de 
San Vicente, de cabida de una 
hemina, centenal: linda Orien
te, otra de Pedro de la Fuente; 
Mediodía, otra de María Gutié
rrez; Poniente, otra de Blas G u 
tiérrez, y Norte, otra de María 
Alonso; tasada eo once pesetas. 11 

2. ' Otra en dicho término y • 
sitio de Socasas, de cinco cele
mines, trigal: linda Oriente, 
otra de Bárbara García; Medio
día, otra de D. Diego López; 
Poniente,raya divisoria,y Nor
te, otra de D. Pedro Represa; 
tasada en doce pesetas 12 

3. ' Otra en dicho término y 
sitio de las Hondonadas, de tres 
celemines, trigal: linda Orien
te, Mediodía y Poniente, otra 
de Pedro Represa, y Norte, ri
bazo; tasada en ocho pesetas.. 8 

4. " Otra tierra,en dicho tér 
mino y sitio, de tres celemines, 
trigal: linda Oriente y Medio
día, otra de D. Pedro Represa; 
Poniente, otra de Santos de la 
Fuente, y Norte, ribazo; tasada 
en diez pesetas 10 

5. * Otra tierra, en dicho 
término y sitio del Aldián, de 
dos celemines, trigal: linda 
Oriente, otra de Florencio Gar- , 
cía; Mediodía, campo público; 
Poniente, otra de (Jarlos Fidal-
go, y Norte, raya divisoria; ta- I 
sada en ocho pesetas 8 

6. ' Otra en dicho término y 
sitio del Aldián, de dos ce lemí- ! 
nesy medio, trigal: linda Orien- • 
te, Mediodía y Poniente, cami
no, y Norte, otra de Simón 
Prieto;tasada en nueve pesetas 9 

7. " Otra ni camino de los 
Encruzados, de dos heminas y 
media, trigal: linda Oriente, 
camino; Mediodía, otra de San-

¡ tos Crespo; Poniente, raya d ¡ -
! visoria, y Norte, otr.a de here

deros de Pascual Candanedo; 
tasada en quince pesetas 15 

8. ' Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de los de cabida 

: de dos heminas, centenal: linda 
Oriente, Poniente y Mediodía, 

i camino, y Norte, otra de Her-
' menegildo López; tasada en on

ce pesetas 11 
9. * Una tierra, eu dicho 

término y sitio de las Moniqui-
llas, de seis celemines, cente-
nal: linda Oriente,otra de Agus
tín Alonso; Mediodía, otra de 
Melchor Alonso; Poniente, otra 
de Cecilio Sánchez , y Norte, 
otra de Manuel Gutiérrez; tasa
da en nueve pesetas 9 

10. Otra en dicho término 
y sitio de la Cruz, de una he-
mina, trigal: linda Oriente, otra 

de Ensebio Aller; Mediodía, ca
mino; Poniente, otra de D." Ba-
silia Jolis, y Norte, otra de Ma
nuel Garcia, tasada en once pe
setas 

11. Un cercado, en dicho 
término y sitio de la Cuesta, 
cercado de cierro vivo, con va
rias cepas de viña, de tres ce
lemines: linda Oriente, otro de 
Hermenegildo López; Mediodía, 
otro de Andrea Gutiérrez; Po
niente, campo público, y Nor
te, otro de Cecilio Sánchez; ta
sado en treinta pesetas 30 

12. Otra viña, al Vago de 
Arriba, con cien cepas, de ca
bida de una hemina: linda 
Oriente y Poniente, otra de Blas 
Gutiérrez; Mediodía, otrafde 
D." Basilia Jolis, y Norte, otra 
de Hermenegildo López; tasada 
en trenta y una pesetas 31 

13. Otro barcillar, en dicho 
término y sitio de los Barcilla-
rcs, de tres celemines, con se
tenta cepas, que linda Oriente, 
Mediodía y Poniente, otro de 
Florencio García, y Norte, otro 
de D. Pedro Represa; tasado en i 
veinticinco pesetas 25 : 

14. Un prado, en dicho tér
mino y sitio del Regalar, de una 
hemina: que linda Oriente y 
Poniente, se ignora; Mediodía, 
cárcaba, y Norte, otro de Ceci
lio Sánchéz; tasado en cincuen
ta pesetas - . . . . 50 

15. Otra tierra, en dicho tér 
mino y sitio de los Jardines, de 
seis celemines, trigal, regadía: 
linda Oriente, campo público; 
Mediodía, otra de Carlos Fidal-
go; Poniente, otra de María N . , 
de Adrados, y Norte, otra de 
D. Florencio Garcia; casada en I 
ciento veintiooho pesetas 128 ' 

16. Una tierra, en término j 
de Golpejar, á las suertes do la 
vega, de dos celemines, trigal: 
liúda Oriente, otra de Santiago, ¡ 
vecino de León; Mediodía,cam
po público; Poniente, otra de 
Pedro Meaua, y Norte, otra de 
D."Basilia Jolis; tasada en trein
ta pesetas 30 

| 17. Otra tierra, en término 
j de Valdefresno y sitio de Prela-
; guna, de una hemina, trigal: 
í linda Oriente, otra de Bárbara 

Garcia; Mediodía, reguera; Po
niente, otra de Prudencio Gu
tiérrez, y Norte, otra de varios 
particulares; tasada en cincuen
ta y cinco pesetas 55 

18. La mitad de un prado, 
en término de Valdefresno, ti
tulado prado de fuente, cons
ta de una hemina de cabida es -
ta mitad: linda Oriente, todo el 
prudo; Mediodía, otro de Petra 
Serrano; Poniente, otro do don 
Manuel Alvarez, y Norte, otro 

de Hilario Martínez: tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150 

Total pesetas, seiscientas tres 603 
El remate tendrá lugar el día 

quince del próximo mes de Diciem
bre, y hora de la una de la tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en Golpejar y casa del se
ñor Juez suplente; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y es re
quisito indispensable que los licita-
dores consigoen sobre la mesa del 
Juzgado con la anticipación debida 
el diez por ciento de dicha tasación; 
y se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de las fincas des
critas y el comprador habrá de sn-
plirlos por medio de información po
sesoria, debiendo conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Golpejar á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y seis.—El Juez suplente, Ba
silio Prieto.—Por su mandado, Fe
lipe Vaca. 

ANUNCIOS OFICIALES 

AHiileria.—7.° Depósito de Reserva. 

CIRCULAR 

Finalizando en el día de hoy el 
plazo señalado por la Real orden-cir
cular de 16 de Septiembre próxima 
pasado, para pasar la revista anual 
reglamentaria las ciases é indivi
duos de tropa que se hallan en si
tuación de licencia ilimitada y re
serva, se excita y encarece el ma
yor celo á los señores Alcaldes, Co
mandantes militares de destacamen
tos y puestos de Guardia civil, para 
que con su eficaz cooperación con
tribuyan al mejor resultado de la 
mencionada revista, disponiendo la 
inmediata presentación de los que 
tengan conocimiento que hallándo
se eu alguna de las indicadas situa
ciones no lo han verificado; debien
do á su vez remitir á este centro 
antes del día 15 del próximo mes de 
Diciembre relación nominal de los 
pertenecientes al arma de Artillería 
residentes en sus respectivas loca
lidades que hayan sido revistados, 
y de los fallecidod y que hayan tras
ladado su residencia al extranjero, 
Ultramar ú otro punto de la Penín
sula, en cumplimiento de lo preve
nido en las reglas 3." y 7." de la ex
presada Real orden-circular. 

Valladolid 30 de Noviembre de 
1896.—EuD-enio Mesuro. 

LEÓN: 1896 
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